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En el presente expediente se interpuso demanda de reivindicación a fin de que 

el demandado entregue un bien inmueble. El demandante señaló que compró el 

inmueble; sin embargo, el demandado al contestar la demanda señala que ello 

era falso, pues el inmueble ya se le había adjudicado cuando se produjo la 

compra mencionada por el accionante. Luego, se realizó el saneamiento 

procesal, se fijó los puntos controvertidos y se llevó a cabo la audiencia de 

pruebas. Finalizada esta última, la causa quedó expedita para ser sentenciada. 

El juzgador declaró fundada la demanda y ordenó que la parte demandada 

entregue al accionante la posesión del inmueble materia de litis. Formulado el 

recurso de apelación, la Sala Superior revocó la decisión impugnada y declaró 

infundada la demanda. Finalmente, la casación interpuesta fue declarada 

infundada  
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS 

POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O 

PROCEDIMIENTO 

1.1.  DEMANDA   

El 07 de agosto de 2014, la persona de D. A. D. C. L., interpuso demanda 

de reivindicación contra V. F. D. C. M. y A. V. D. C, a fin de que se le haga 

la entrega del bien inmueble de 146.00 metros cuadrados ubicado en el 

departamento de Arequipa.  

Fundamentos de hecho 

- Es propietario del inmueble que reclama, cuyos linderos y medidas 

perimétricas, son: por el frente con la carretera principal, por el medio 

acceso peatonal, por el costado derecho entrando con la propiedad de 

los herederos de R. M. L. viuda de D. C., por el fondo con propiedad 

de J. D. C. L., y por el lado izquierdo entrando por el pasaje principal 

de ingreso.  

- Compró el inmueble a su padre G. N. D. C. M. mediante documento 

privado de fecha 25 de junio del 1996, el mismo que fue regularizado 

el 18 de junio de 2013, mediante escritura pública.  

- Las inscripciones en el registro de propiedad inmueble no son 

constitutivas de derecho sino simplemente declarativas. 

- Respecto al inmueble materia de litis se inició un proceso penal, sin 

embargo, el mismo concluyó por haber prescrito la acción penal. 

 

Fundamentos de derecho 

- Constitución Política del Perú: artículo 2º inciso 16 y 70°. 

- Código Civil: artículos 923º, 924°, 927°, 949°y 979°. 

- Código Procesal Civil: artículos 87°, 130°, 424°, y 425°. 

- Reglamento general de los Registros Públicos. 
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Medios probatorios 

- Minuta de compraventa celebrada con los herederos de G. N. D. C. 

M. 

- Testimonio de la escritura pública de fecha 18 de junio del 2013. 

- Expediente penal por delito de usurpación. 

- Memoria descriptiva del predio. 

- Plano de ubicación perimétrica del predio. 

- Copia certificada de la constancia de posesión. 

- Copias certificadas de la declaración jurada de autovaluo del ejercicio 

2013, 2014 y su recibo de pago por el demandante. 

1.2.  AUTO ADMISORIO  

Mediante Resolución N° 01 de fecha 19 de agosto de 2014, el quinto 

Juzgado Civil de Arequipa admitió a trámite la demanda interpuesta sobre 

reivindicación en vía del proceso de conocimiento, y corrió traslado de la 

demanda y sus anexos a los demandados a fin de que contesten en el 

término de ley.  

1.3.  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Mediante escrito presentado el 14 de octubre del 2014, V. F. D. C. M. y A. 

V. de D. C., se apersonaron al proceso y contestaron la demanda. 

Fundamentos de hecho 

- Es falso que hayan tomado posesión del inmueble, de forma 

deliberada, luego que su hermano haya fallecido, ello en razón a 

que el inmueble, desde el año 1985, es de propiedad de V. F. D. 

C. M. en mérito al testimonio de escritura pública del testamento de 

fecha 04 de septiembre del 1980, otorgado ante notario público por 

R. M. L. viuda de D. C. 

- Cuando se dio el testamento en el año 1985, G. N. D. C. M. no era 

propietario del inmueble, ello en razón a que su madre ya le había 

adjudicado la parte de los bienes que le correspondían. 
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- Es nula la compra-venta que alega el demandante ya que no se 

puede vender algo que no es de su propiedad.  

- El padre del demandante, el 31 de mayo de 1994, mediante 

escritura pública, vendió a favor de P. V. S., el 100% de los 

derechos que poseía del inmueble materia de litis. 

 

Medios probatorios 

- Testimonio de escritura pública de testamento de fecha 04 de 

septiembre del 1980. 

- Certificado de propiedad otorgado por la Cruz Roja de fecha 16 de 

marzo del 2002 a favor de V. F. D. C. M. 

- Constancia expedida por el teniente gobernador de Quelgua de fecha 

03 de septiembre del 2014 que acredita la propiedad a favor de V. F. 

D. C. M. 

- Escritura pública de fecha 31 de mayo 1994. 

1.4.  AUTO DE SANEAMIENTO PROCESAL   

Con fecha 12 de junio del 2015, el Quinto Juzgado Especializado en lo 

Civil de Arequipa, al observar que no se presentados excepciones ni 

defensa previas, declaró saneado el proceso, en consecuencia, la 

existencia de una relación jurídica procesal válida. 

1.5.  FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS   

El 24 de julio del 2015 se fijó como puntos controvertidos, los siguientes: 

- Determinar el derecho de propiedad de la parte demandante sobre el 

inmueble urbano. 

- Determinar si a la parte demandante le corresponde la reivindicación 

del bien inmueble sublitis y a la parte demandada la obligación de 

restituir la posesión a favor del demandante. 

Acto seguido, se admitieron los medios probatorios y se fijó fecha para la 

audiencia de pruebas. 
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1.6.  AUDIENCIA DE PRUEBAS  

El 21 de septiembre del 2015 con la presencia de la parte demandante y 

con la inasistencia de la parte demandada, se llevó a cabo la audiencia de 

pruebas. Acto seguido, se dio la actuación probatoria como la Inspección 

judicial realizada en el inmueble materia de litis. Asimismo, se dispuso 

cursos oficio con referencia al expediente N°01034-2006-0-0401-JR-PE-

03 de usurpación sobre el inmueble materia de litis. También, se dispuso 

que los documentos serán admitidos y valorados en forma conjunta al 

momento de sentenciar. 

1.7.  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA    

Mediante Resolución de fecha 20 de julio del 2016 se resolvió declarar 

FUNDADA la pretensión sobre reivindicación interpuesta por D. A. D. C. 

L. en contra de V. F. D. C. M. y A. V. de D. C. disponiendo que los 

demandados cumplan con entregar al demandante la posesión del 

inmueble materia de litis; además del pago de costas y costos del proceso. 

Señaló como fundamentos de su decisión: 

- En RR.PP. no se inscribió el bien materia de litis. Ello obliga a 

realizar un estudio para precisar cuál es el derecho de propiedad 

que prevalece. 

- En cuanto al proceso penal de usurpación, el mismo terminó sin 

pronunciamiento de fondo por haber operado la prescripción de la 

acción penal disponiendo el archivo del mismo. 

- La parte demandada ostenta título legítimo desde el año 1985 

adjuntando como prueba de su propiedad el testimonio de escritura 

pública de testamento de fecha 04 de septiembre del 1980, de lo 

que se aprecia en dicho testimonio que los bienes declarados y 

otorgados a los herederos de la causante no se encuentran 

adecuadamente identificados por tanto no constituye prueba que 

acredite fehaciente su propiedad. 

- Que, en la escritura de compra-venta de fecha 31 de mayo del 

1994, el padre del demandante vendió a favor de P. V. S. el 100% 
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de los derechos que poseía del inmueble materia de litis; y al tenor 

del acta de inspección judicial que obra en autos, así como la 

escritura pública de compra-venta resulta evidente que se trata de 

un inmueble distinto al de la materia de investigación. 

1.8.  RECURSO DE APELACIÓN   

Con fecha 01 de agosto del 2016, los demandados interpusieron recurso 

de apelación, exponiendo los siguientes agravios: 

- El juzgado no toma en cuenta que el actor debe acreditar haber 

sido despojado del bien materia de litis y un título que justifique su 

propiedad. 

- En el caso de autos se ha demostrado que V. F. D. C. M. es 

propietario del inmueble desde el año 1985 conforme al testimonio 

de escritura pública de testamento de fecha 04 de septiembre del 

1980. 

- Del testamento de 1985 don G. N. D. C. M. no era propietario del 

inmueble materia de autos toda vez que su madre ya le había 

adjudicado la parte de los bienes que le correspondían a V. F. D. 

C. M. 

- La compra-venta que señala el demandante, era nulo de puro 

derecho ya que no se puede vender lo que no es de su propiedad; 

pues el bien ya se había vendido con anterioridad el 31 de mayo 

del 1994. 

- Se acreditó que V. F. D. C. M. está en posesión legítima conforme 

a la escritura pública de testamento de fecha 04 de septiembre de 

1980.    

1.9.  SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA    

El 23 de enero de 2017 se revocó la sentencia apelada y reformándola se 

declaró infundada la demanda. Los principales fundamentos fueron los 

siguientes: 
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- En cuanto a la escritura pública de testamento doña R. M. L. viuda 

de D. C. adjudicó al codemandado una casa sin consignarse el 

área superficial, los linderos y medidas perimétricas por lo que no 

es posible determinar si el bien del testamento es el mismo bien 

materia de litis. 

- Tratándose de una pretensión de reivindicación la parte 

demandante tiene la carga de probar en forma idónea que el bien 

sublitis es de su propiedad.  

- La escritura pública de regularización de transferencia que 

constituye el título de propiedad que alega el demandante, los 

otorgantes en su condición de coherederos de don G. N. D. C. M. 

declaran que en fecha anterior (25 de junio del 1996) su causante 

vendió a su hijo (el demandante) el predio sublitis; sin embargo, no 

constaba en dicho documento la forma derivativa en que el 

transferente, causante de los otorgantes, haya adquirido el bien. 

En consecuencia, el derecho de propiedad del actor no se estaba 

debidamente acreditado ni su legitimidad para la restitución del 

bien materia de litis. 

1.10.  RECURSO DE CASACIÓN  

El 08 de febrero del 2017, el demandante interpuso recurso de casación. 

Invocó una infracción al art. VII del T.P. del Código Procesal Civil, ya que 

la sentencia impugnada se basó en hechos distintos a los alegados en 

dicha instancia. Asimismo, se invocó la inaplicación del art. 923° del CC. 

 

1.11.  RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA  

El 16 de octubre de 2017 se desestimó el recurso de casación. Los 

fundamentos más relevantes fueron:  

− No existe infracción alguna del principio de congruencia, pues la esencia 

de la decisión ahora impugnada se basa en que al contener la demanda 

una pretensión de reivindicación la parte demandante debía demostrar 
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que el bien sublitis es de su propiedad, lo cual no hizo; es decir al ser la 

acción reivindicatoria a la que alude el artículo 927° del Código Civil es 

lógico que el presupuesto para el ejercicio de la titularidad será 

demostrado. Por tanto, la argumentación propuesta por la Sala Superior 

no muestra inconsistencia, pues se ha limitado a verificar que el 

demandante no acreditó la propiedad del bien sublitis. 

− El demandante no acredita ser el titular del derecho de propiedad, pues 

en la escritura pública de regularización de transferencia los otorgantes 

en su condición de coherederos de G. N. D. C. M. declararon que el 25 de 

junio del 1996 su causante vendió a su hijo (el demandante) el predio 

sublitis y que el precio le fue pagado; y así lo reconocen; sin embargo, no 

consta en dicho documento la forma derivativa en que el causante de los 

otorgantes habría adquirido el bien.  
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

Luego de haber expuesto de manera concisa los principales actos procesales 

del presente expediente podemos plantearnos algunas interrogantes a fin de 

poder emitir posteriormente una opinión con relación al caso que nos compete. 

2.1.  ¿Quiénes son los sujetos autorizados para solicitar la reivindicación?  

Toda persona que considere que se le ha vulnerado su derecho, puede 

acudir al órgano jurisdiccional a solicitar tutela jurisdiccional efectiva, ello 

en razón al derecho de acción que el Estado le ha otorgado. En 

consecuencia, se tiene que cuando un sujeto considere que se le ha 

vulnerado un derecho puede acudir al órgano jurisdiccional a fin de que 

se le reponga el mismo; sin embargo, para que pueda suceder ello, el 

entre aquellos sujetos debe haber una determinada correspondencia; es 

decir que ambas partes se encuentren legitimados para poder ser partes 

en el proceso. 

 

Zumaeta (2009) expone:  

 

Este requisito de ejercicio de acción para la legislación nacional 

está ligado a la admisión de la demanda, y por supuesto, con la 

formación de la relación jurídica procesal. Es necesario precisar 

que deben coincidir las partes de la relación jurídica material con 

las de la relación jurídica procesa. (p. 60) 

 

De acuerdo a ello, se tiene que no toda persona puede acudir a reclamar 

la restitución de un derecho a cualquier otra persona, sino que para que 

pueda suceder ello, debe existir determinada correspondencia; es decir, 

una relación entre ellos y el derecho que se reclama. Así tenemos que la 

norma procesal establece claramente quienes son aquellos sujetos que 

pueden solicitar la reivindicación del bien –legitimidad para obrar activa-.  
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En ese sentido tenemos, que, en un proceso de reivindicación, la acción 

corresponde exclusivamente al legítimo titular de la cosa que se encuentra 

privado de la misma. Tal como lo señala la Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema (2012): 

 

El artículo 979 del Código Civil establece que corresponde a cada 

uno de los copropietarios el derecho a solicitar la reivindicación del 

bien común. En el caso del condómino, dichas facultades se 

extienden a la totalidad del bien cuya restitución se pretende. 

(Casación N° 4064-2012-Moquegua)  

 

Así tenemos que en el caso materia de autos, no se ha cuestionado la 

legitimidad de las partes para estar presentes en el proceso, por el 

contrario, se puede observar que entre ella existe determinada 

correspondencia entre ellas y el bien, accediendo por tanto al proceso y 

declarándose en su momento, la existencia de una relación jurídica 

procesal válida. 

2.2.  ¿Procedía la restitución del bien materia de litis? 

En el presente caso, se tiene que la pretensión es la restitución de un bien 

inmueble del cual se considera propietario el demandante, para lo cual 

acudió al proceso de reivindicación. 

 

Gonzáles (2013) señala que: 

 

La acción reivindicatoria puede definirse como el instrumento típico 

de protección de la propiedad de todo tipo de bienes, muebles o 

inmuebles, por cuya virtud, se declara comprobada la propiedad a 

favor del actor, y, en consecuencia, se le pone en posesión del bien 

para hacer efectivo el ejercicio del derecho. (p. 1339) 
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Godenzi (2010), también expone que: 

 

(…) la acción reivindicatoria ampara al propietario civil –dominus ex 

iure quiritum- que no posee la cosa, contra el tercero que lo posee 

ilícitamente o contra el poseedor no propietario, a fin de que se le 

otorgue la propiedad del bien mediante una resolución judicial, que 

ampare o reconozca su derecho y, consecuentemente, se le 

restituya la cosa a su dominio o se haga efectivo el pago 

equivalente de la misma” (p. 154). 

 

De acuerdo con ello, se tiene que para poder solicitar u otorgar la 

restitución del bien inmueble que se reclama, se deberá observar si el 

demandante logra acreditar el derecho de propiedad sobre el inmueble 

sublitis, y por lógica consecuencia ordenará al demandando, la restitución 

de bien para que el propietario pueda hacer efectivo el ejercicio de su 

derecho. En consecuencia, no basta con acreditar la posesión ilegítima 

del demandando, sin que antes se tenga acreditado el derecho de 

propiedad del demandante.  

 

Avendaño (2010) con relación al derecho de propiedad, manifiesta: 

 

(…) la propiedad es el derecho real por excelencia. La propiedad 

establece una relación directa entre el titular y el bien. El propietario 

ejercita sus atributos sin la mediación de otra persona. Además, la 

propiedad es erga omnes, esto es, se ejercita contra todos. Es esta 

la expresión de la llamada “oponibilidad” que caracteriza a todos 

los derechos reales y, en especial, a la propiedad. (p. 138) 

 

En consecuencia, el derecho de propiedad es considerado como el 

derecho real por excelencia; asimismo, goza de protección constitucional 

conforme se puede advertir del Artículo 70° de la Constitución Política. 

 

Finalmente, se tiene que, según el art. 923° del Código Procesal Civil, el 

propietario de un bien está facultado para solicitar su reivindicación. 
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Asimismo, según el art. 927° de dicha norma, la acción de reavivación no 

está sujeta a prescripción y no procede contra aquel que adquirió el bien 

por prescripción. Asimismo, esta acción judicial tiene por finalidad 

recuperar un bien ocupado por un tercero, el cual no ostenta derecho a 

poseerlo. 

 

En el presente caso, el demandante acreditó ser el propietario del bien 

inmueble, por ello se debía restituir el bien que reclamaba.  
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

Respecto al primer problema 

El derecho de acción permite que los justiciables acudan al órgano jurisdiccional 

a solicitar que se le resuelva un conflicto de interés que surgió con otra persona; 

es decir, solicita tutela jurisdiccional efectiva. Al señalar que lo que las partes 

requieren es tutela jurisdiccional efectiva, lo que buscan es que se le brinde 

protección al derecho que se le puede haber vulnerado. 

Si bien, cómo se tiene dicho, toda persona que considere que se le ha vulnerado 

su derecho, puede acudir al órgano jurisdiccional, lo cierto es que para poder 

lograr ello, debe existir cierta correspondencia entre quién solicita el derecho y a 

quien se le solicita reponer el derecho vulnerado. En ese contexto, se tiene que 

tanto para ser parte demandante o parte demandada se debe cumplir con ciertos 

requisitos y características, entre ellas, la legitimidad e interés para obrar.  

La norma procesal establece de manera categórica quienes son los sujetos que 

pueden ser parte en un proceso de reivindicación, en ese sentido, se puede 

señalar que la legitimación de los sujetos dentro de un proceso es la 

consideración especial que prevé la misma norma en cada proceso, instituyendo 

así quienes son las personas que se encuentran en una estrecha relación con el 

objeto materia del litigio, autorizando así al órgano jurisdiccional a poder expresar 

una decisión respecto al objeto materia de litigio. 

 

Con relación al segundo problema 

El derecho de propiedad es el derecho real por excelente mediante el cual se le 

permite a una persona poder hacer uso y disfrute de un bien. Asimismo, este 

derecho le permite al propietario el poder reclamarlo a quien tenga el bien sin 

que cuente con un título para ello.  

Conforme se ha expuesto, la acción reivindicatoria constituye aquella acción 

efectuada por el propietario no poseedor contra el poseedor no propietario, 
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destinada a recuperar el bien, de quien se encuentra en posesión de él de 

manera ilegítima. 

 En el presente caso, se tiene que se acreditó que el demandante era propietario 

del bien que se reclama, por lo que correspondía que se le restituyera el mismo, 

ya que los demandados no han demostrado que el bien que poseían les 

pertenecía. Tal como lao señala la Corte Suprema (2005): 

 La acción reivindicatoria es la que tiene el propietario no poseedor contra 

el poseedor no propietario, en consecuencia, un extremo de la acción 

exige la probanza plena del derecho de propiedad de la cosa reclamada, 

y el otro que quien posee lo haga sin título alguno. El propietario tiene 

derecho a poseer y este derecho, que es exclusivo y excluyente, 

constituye el sustento real de la acción reivindicatoria. (Casación N° 1851-

2004. Lima) 
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IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 

RESOLUCIÓNES EMITIDAS  

El caso materia de análisis corresponde a un proceso de reivindicación donde 

se reclama la entrega física y material del inmueble urbano de 146.00 M2 en 

Arequipa 

Sentencia de primera instancia  

En primera instancia se tiene que el juzgado de origen declaró fundada la 

demanda; exponiendo como argumento que los demandados no han 

demostrado que el inmueble que se señala en el testimonio de escritura pública 

que ostentan, sea el mismo bien que se reclama. 

En ese sentido, debo mostrar mi conformidad con esta sentencia, pues de los 

medios probatorios que se han ofrecido en el proceso, se acredita que el 

demandante ostenta un título de propiedad el cual fue elevado a escritura pública 

en el año 2013, y donde los coherederos de quien en vida fue G. N. D. C. M., 

dan fe de dicha compra venta.  

 

En ese sentido, la exigencia que expone la Sala Superior, respecto al solicitar de 

que se acredite la forma de cómo se llevó a cabo la transferencia resulta 

innecesaria, ya que en un proceso de reivindicación lo que se requieres es 

acreditar la titularidad del bien que se reclama. 

  

Sentencia de segunda instancia 

Al resolver el recurso de apelación, la Sala Superior declaró infundada la 

demanda interpuesta, argumentando que se aprecia que en escritura pública la 

regularización de transferencia que constituye el título de propiedad, los 

otorgantes en su condición de coherederos, declaran que en fecha anterior 

(1996) su causante vendió a su hijo el predio sublitis y que el precio le fue 

pagado; sin embargo, no consta en dicho documento la forma derivativa en que 

el transferente haya adquirido el bien, por lo que se concluye que el derecho de 

propiedad del actor no se encuentra acreditado y por ende su legitimidad para 

demandar. 
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Respecto a lo resuelto por la Sala Superior, mi disconformidad con ella, pues 

como se tiene dicho, en un proceso de reivindicación lo que se debe acreditar es 

la titularidad sobre el bien y no la forma de cómo es que se logró dicha titularidad;  

ello se suma que la Sala Superior debe pronunciarse de acuerdo al pedido del 

demandante, el cual es la reivindicación del bien por tener un justo título de 

propiedad, pero al calificar no solo la validez del título, sino también de las 

transferencias, estaría actuando de manera incongruente, pues en sus 

considerandos, busca establecer la validez de las transferencias que pudo tener 

la propiedad, situación que no es la esencia de un proceso de reivindicación, que 

solo busca establecer la devolución del bien a su legítimo propietario. 

Resolución de la Corte Suprema 

La Corte Suprema declaró infundado el recurso de casación interpuesto por D. 

A. D. C. L., pues no se pudo demostrar la infracción normativa manifestada por 

el demandante. 

 

Con relación a lo resuelto por la Corte Suprema, de igual forma considero que la 

misma no fue emitida conforme a derecho, pues consideran que no se vulneró 

el principio de congruencia; sin embargo, se observa que la Sala quiso resolver 

más allá de lo pedido al buscar establecer la validez de las transferencias que 

pudo tener la propiedad, demostrando con ello atentar contra el Principio de 

Congruencia por sobrepasar los límites establecidos en la norma y en lo pedido 

por el demandante. 
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V. CONCLUSIONES 

- En el proceso de reivindicación no se cuestiona la posesión del bien 

inmueble como tal, sino que lo que aquí se determinará es la propiedad del 

inmueble por parte del demandante; es decir, para poder establecer la 

restitución del bien, se debe acreditar que quien lo reclama es el propietario. 

- El demandante logró demostrar que el bien que reclama era suyo conforme 

al título de propiedad elevado a escritura pública en el año 2013; sin 

embargo, los demandados presentaron un testimonio de escritura pública de 

testamento el cual no generaba certeza para identificar si el bien era aquel 

que fue materia de Litis.  
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VII.   ANEXOS 

- Demanda   

- Contestación de demanda 

- Auto de saneamiento procesal  

- Fijación de puntos controvertidos  

- Audiencia de pruebas 

- Sentencia de primera instancia  

- Recurso de apelación 

- Sentencia de segunda instancia   

- Recurso de casación 

- Resolución de la corte suprema 

- Resolución que declare consentida o ejecutoriada la sentencia 
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RESOLUCIÓN QUE DECLARE 

CONSENTIDA LA SENTENCIA 
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